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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0189/26

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

CONCURSO DE MÉRITOS
PROVISION PUESTO CÓD. (01.2.01-1),
COORDINADOR DE SUBVENCIONES ÁREA DE SERVICIOS ECONÓMICOS. 
TESORERÍA

Por medio del presente se hace público que, con esta fecha, se ha dictado Resolución 
del siguiente tenor literal:

“A la vista del expediente que se está tramitando para la provisión, mediante Concurso 
de Méritos, de un puesto vacante de Coordinador de Subvenciones, adscrito al Área 
de Servicios Económicos. Tesorería: Cód. (01.2.01-1); una vez expirado el plazo para 
la presentación de reclamaciones contra las listas provisionales publicadas en el BOP 
de Ávila, nº 247 de 24 de diciembre de 2025, esta Tenencia de Alcaldía, en uso de las 
atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes y que le están delegadas por 
Resolución del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de fecha 19 de junio de 2023, HA RESUELTO:

PRIMERO.- Lista de aspirantes. Se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a la convocatoria, en los siguientes términos:

ADMITIDOS

JUSTINA BLANCO SÁNCHEZ

EXCLUIDOS

Ninguno.

(…)”

Lo que se hace público en cumplimiento de las Bases que rigen la convocatoria.

Ávila, 23 de enero de 2026.

El Secretario Gral., Jesús Caldera Sanchez-Capitan.


